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Servicio de Medicina Nuclear 

PREPARACION DE PRUEBAS 
Información para pacientes  
Detección de Reflujo Gastroesofágico 
 

Información sobre la prueba diagnóstica  

Estudio gammagráfico para diagnóstico de reflujo gastroesofágico: episodios 
de pirosis o regurgitación o valoración de respuesta a la terapia antirreflujo. 

Preparación para la prueba  

 El médico remitente debe decidir qué medicamentos deben 
continuarse o suspenderse antes del estudio. 

 Requiere ayuno previo a la exploración mínimo de 12 horas.  
 En niños pequeños deberá hacer coincidir la realización de la prueba 

con toma de alimentación.  
 Si lo desea puede venir con un/a acompañante adulto/a que no esté 

embarazada. 

Exploración 

Se le administrará por vía oral un radiofármaco mezclado con alimento 
sólida, semisólida, líquida o una mezcla de ambas. 

Se realizarán a continuación imágenes para evaluar el funcionamiento 
esofagogástrico.  

La duración de la prueba es de aproximadamente 40-60 minutos. 
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Contraindicaciones 

Si está EMBARAZADA o cree que pudiera estarlo, deberá advertirlo al 
personal del Servicio de Medicina Nuclear antes de la inyección. 

Precauciones en las horas posteriores a la prueba 

Durante 24 horas después la inyección evitará el contacto próximo con 
embarazadas y/o niños menores de 13 años. 

En el caso de mujeres en periodo de lactancia debe suspenderse la misma 
durante el periodo de tiempo que se le indique al realizar la prueba.  

 

 

SI TIENE CUALQUIER DUDA CONSULTE AL PERSONAL DE MEDICINA 
NUCLEAR 

 


